
            REPÚBLICA DE CHILE                                    
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE

SECRETARÍA GENERAL
           DIRECCIÓN   JURÍDICA
                 

APRUEBA CONVENIO MARCO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE 
CHILE Y EL COORDINADOR 
INDEPENDIENTE ELÉCTRICO 
NACIONAL. 

                                                                          
                                                                      SANTIAGO,

VISTOS: El DFL Nº 149 de 1981, del Ministerio 
de Educación; la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; la Ley N°19.880, establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el Decreto 
Nº136/2022, del Ministerio de Educación que dispone el nombramiento del Rector de la 
Universidad de Santiago de Chile y las Resoluciones Nº 7 de 2019 y Nº 16 de 2020, de la 
Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO: 

a) Que, con fecha 03 de agosto de 2022, se 
suscribió un convenio marco de colaboración entre la Universidad de Santiago de Chile y el 
Coordinador Independiente Eléctrico Nacional. 

b) Que el objeto del convenio antes indicado, 
es colaborar entre sí con fines académicos y/o atingentes a la política energética 2050 del país, 
con la finalidad de fortalecer la industria energética.

c) Que, en razón de lo expuesto se hace 
necesario dictar un acto administrativo aprobatorio del convenio ya mencionado.

RESUELVO:

1.- APRUÉBASE el Convenio marco de 
colaboración entre la Universidad de Santiago de Chile y el Coordinador Independiente 
Eléctrico Nacional, de fecha 03 de agosto de 2022, cuyo tenor literal es el siguiente: 
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